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En Estado No. 101 de  
quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
Auto   1290 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2021-00256-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA  
Demandante   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Apoderado   Dr. ÁLVARO JOSÉ HERRERA HURTADO 

aherrera@cobranazasbeta.com.co  
Demandados   MILTON CÉSAR GARCES ALOMIAS 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Realizado el respectivo registro del señor MILTON CÉSAR GARCES ALOMIAS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94494885, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 108 del C.G.P. se 
encuentra vencido el termino, es decir se entiende surtido el emplazamiento y se requiere 
designar curador ad-litem que represente a la misma, 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem del emplazado MILTON CÉSAR GARCES 
ALOMIAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 94494885, a la Dra. FRANCIA 
ELIZABETH VARGAS PARDO, quien se puede notificar al correo electrónico 
franciavargas2011@hotmail.com en aplicación al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MCTE ($350.000) los cuales serán pagaderos por la parte demandante, 
debiendo aportar la respectiva constancia de pago.  
 
TERCERO: COMUNÍQUESE al designado el nombramiento, conforme lo dispone el 
artículo 49 del C.G.P. advirtiéndole que, el cargo será de forzosa aceptación, so pena de 
incurrir en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   
 
CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Luza 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio
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